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COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ECOLOGÍA 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

LXVIII LEGISLATURA
DCMAEDS/03/2025

H. CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E N T E.-

La Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable somete a la consideración del Pleno el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica, 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; elaborado con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I.- Con fecha ocho de octubre del año dos mil veinticuatro, se presentó iniciativa con carácter de Decreto, formulada por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de reformar el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, a fin de reconocer a los animales como seres sintientes, por lo que merecen un trato digno y respetuoso.  Dicho asunto es enunciado con el número 114.

La Presidencia del H. Congreso del Estado, en uso de las facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el día veintidós de octubre del año dos mil veinticuatro, tuvo a bien turnar a la y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable la iniciativa de mérito, a efecto de proceder al estudio, análisis y elaboración del correspondiente dictamen.

II.- Con fecha siete de noviembre del año dos mil veinticuatro, se presentó iniciativa con carácter de decreto, formulada por el Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo, representante del Partido Verde Ecologista de México, a fin de reformar diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en materia de bienestar animal. Dicho asunto es enunciado con el número 273.

La Presidencia del H. Congreso del Estado, en uso de las facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el día doce de noviembre del año dos mil veinticuatro, tuvo a bien turnar a la y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable la iniciativa de mérito, a efecto de proceder al estudio, análisis y elaboración del correspondiente dictamen.

III.- Con fecha cinco de noviembre del año dos mil veinticuatro, se presentó iniciativa con carácter de decreto, formulada por el Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con el propósito de reformar el artículo 173 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, para garantizar el derecho humano a un ambiente sano, reconocer a los animales como seres sintientes; por lo tanto, recibir protección, bienestar, así como trato digno y respetuoso. Dicho asunto es enunciado con el número 315.

La Presidencia del H. Congreso del Estado, en uso de las facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el día doce de noviembre del año dos mil veinticuatro, tuvo a bien turnar a la y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable la iniciativa de mérito, a efecto de proceder al estudio, análisis y elaboración del correspondiente dictamen.

IV.- Con fecha cinco de noviembre del año dos mil veinticuatro, se presentó Iniciativa con carácter de decreto, formulada por la diputada Rosana Díaz Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, respecto al derecho de toda persona a un medio ambiente sano, así como en lo relativo a la protección y bienestar animal. Dicho asunto es enunciado con el número 348.

[bookmark: _Hlk110496601]La Presidencia del H. Congreso del Estado, en uso de las facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el día doce de noviembre del año dos mil veinticuatro, tuvo a bien turnar a la y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable la iniciativa de mérito, a efecto de proceder al estudio, análisis y elaboración del correspondiente dictamen.

V.- La primera iniciativa enunciada como el asunto 114, tiene como finalidad reconocer a los animales como seres sintientes, por lo que merecen un trato digno y respetuoso.

Toda la exposición de motivos de esta iniciativa puede ser consultada en el siguiente enlace:
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/iniciativas/archivosIniciativas/22484.pdf

VI.- La segunda Iniciativa enunciada como el asunto 273, tiene como propósito garantizar la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales.

Toda la exposición de motivos esta iniciativa puede ser consultada en el siguiente enlace:
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/iniciativas/archivosIniciativas/22742.pdf

VII.- La tercera iniciativa enunciada como el asunto 315, tiene el propósito de garantizar el derecho humano a un ambiente sano, y recocer a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, deberán recibir protección, bienestar, así como trato digno y respetuoso

Toda la exposición de motivos de esta iniciativa puede ser consultada en el siguiente enlace:
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/iniciativas/archivosIniciativas/22823.pdf

[bookmark: _Hlk196390825]VIII.- La cuarta iniciativa enunciada como asunto 348, tiene el propósito de reformar la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en materia de medio ambiente sano y bienestar animal.
Toda la exposición de motivos de esta iniciativa puede ser consultada en el siguiente enlace:
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IX.- Ahora bien, la Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable, después de entrar al estudio y análisis de las iniciativas de mérito, tiene a bien realizar las siguientes:



CONSIDERACIONES

I.- Al analizar las facultades competenciales de este Alto Cuerpo Colegiado, quienes integramos esta Comisión de Dictamen Legislativo no encontramos impedimento alguno para conocer de los asuntos mencionados en el proemio del presente dictamen, por lo que procederemos a motivar nuestra resolución. 

II.- En reunión de la Comisión de mérito, se tomó el acuerdo por unanimidad de la y los Diputados integrantes, que todos los asuntos relacionados con el tema de bienestar animal, fueran estudiadas y analizadas en conjunto, estableciéndose para tales efectos, la Mesa Técnica en la materia, en la cual participaron personas representantes de la Fiscalía General del Estado, Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Seguridad Publica, Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, y con la representación de Gobierno Federal, la Secretaría de Salud, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Procuraduría Federal de la Protección del Medio Ambiente, así mismo, personal catedrático de la Universidad Autónoma de Chihuahua, Universidad Autónoma de Ciudad Juárez y del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, campus Chihuahua. 

III.- Como parte de los acuerdos tomados en la Mesa Técnica, se acordó dictaminar en conjunto cuatro iniciativas relacionadas con bienestar animal, mismas que pretenden reformar, y adicionar diversos artículos de la Constitución Política del Estado, por ello esta Comisión procederá a su estudio integral, por tratarse del mismo ordenamiento jurídico.

IV.- Al entrar al estudio de las propuestas, coincidimos que todas las personas tenemos el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para nuestro desarrollo y bienestar; por tanto, corresponde a todas y todos, cuidar nuestros recursos naturales.

El derecho humano a un medio ambiente sano se traduce en un mandato directo a las autoridades del Estado,  para garantizar la conservación de los ecosistemas y sus servicios ambientales y, en general, para impedir que factores como la contaminación del agua, el suelo o el aire, o el cambio climático global, afecten el desarrollo y bienestar de las personas, e impidan el ejercicio de otros derechos fundamentales como el acceso a los niveles más altos posibles de salud o a la disposición de agua suficiente, segura y asequible.

En este contexto, se pretende adicionar en el artículo 4° de la Constitución local, como derecho humano, el garantizar que todas las personas tienen derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar; el Estado en el ámbito de su competencia garantizará el respeto a este derecho y asegurará la conservación y manejo sostenible de la biodiversidad. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 
El derecho a un medio ambiente sano, está reconocido a nivel internacional en la Declaración de Estocolmo, en la Declaración de Río de 1992 y en nuestro país en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 4°, convirtiéndose en un derecho humano ampliamente reconocido.

Es por ello que, consideramos procedente incorporar este derecho en la Constitución del Estado, para promover, proteger y garantizar este derecho.

V.- De igual forma, además se propone incluir a nivel constitucional la protección a los animales prohibiendo el maltrato, en el referido artículo 4° de la Constitución local, lo anterior, responde a la responsabilidad ética y cívica que poseemos los seres humanos, quienes debemos proveerles de las condiciones mínimas necesarias para garantizar su bienestar.

El bienestar animal, es una circunstancia que en las últimas décadas ha generado inquietud en la sociedad a nivel mundial, en virtud de que el sentimiento de empatía, compasión y cariño por parte de las personas hacia a los animales, invita a reflexionar sobre su cuidado, respeto y buen trato, mismo que deba propiciarse en la convivencia diaria. Diversos estudios e investigaciones han evidenciado las capacidades sensoriales que poseen los animales. 

Diversos países y entidades federativas de México, han avanzado en el reconocimiento constitucional de los derechos o la protección de los mismos.

[bookmark: _Hlk202520791]El 2 de diciembre de 2024, México aprobó reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer y garantizar la protección de los animales. Esta modificación, entro en vigor el 3 de diciembre de 2024, se concretó tras un proceso legislativo que incluyó la aprobación unánime en la Cámara de Diputados y la ratificación por parte de 19 congresos estatales. 

Esta reforma constitucional tiene un impacto significativo en la protección de los animales en México, pues eleva a rango constitucional la obligación del Estado de proteger los animales y prohibir su maltrato. Además, la inclusión de este tema en la educación, permitirá fortalecer las acciones en la materia. 

Además, representa un avance significativo en la protección de los animales en el país, toda vez que fomenta la empatía y la compasión en la sociedad. Al educar y concienciar sobre el bienestar y los derechos de los animales, promovemos una cultura de respeto hacia todas las formas de vida. La empatía hacia los mismos, se extiende a otras esferas de nuestras vidas, y puede llevar a vivir en armonía con el medio ambiente que nos rodea. 

VI.- En este orden de ideas, la Organización Mundial de Sanidad Animal, define al bienestar animal como el estado físico y mental con relación a la forma en que vive y muere. Es un concepto científico que se refiere al estado físico y mental de un animal cuando enfrenta su ambiente. Dicho organismo promueve entre sus integrantes, de los cuales México forma parte, la Estrategia Mundial de Bienestar Animal, cuyo objetivo es: “lograr un mundo en el que el bienestar de los animales se respete, promueva y avance, de manera que complemente la búsqueda de la sanidad animal, el bienestar humano, el desarrollo socioeconómico y la sostenibilidad del medio ambiente.” 

También, reconoce que el bienestar animal es un tema complejo que abarca múltiples dimensiones científicas, éticas, económicas, culturales, sociales, medioambientales, religiosas, educativos y políticas. Estas situaciones, son de alta relevancia para poder legislar en materia de bienestar animal. México, como país miembro, no puede ser ajeno a estas acciones. 

VII.- En virtud de las consideraciones que han quedado vertidas con antelación, la y los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, indican que fueron estudiadas y analizadas todas y cada una de las iniciativas que se plasman en el presente dictamen, y por lo tanto, se estiman oportunas, viables, y necesarias las reformas planteadas.

La y los integrantes de esta Comisión coincidimos que, como sociedad, tenemos la responsabilidad de promover una cultura de empatía y respeto hacia todos los seres vivos, lo cual se traduce en leyes y políticas públicas más humanas y compasivas. Cada vez más sectores de la sociedad, exigen una protección efectiva para los animales. Incluir este derecho en la Constitución local responde a una demanda legítima de la ciudadanía, y fortalecerá el vínculo entre el gobierno y la sociedad civil.

Finalmente, quienes integramos esta Comisión, tenemos a bien ratificar que no fueron recibidas observaciones y/o comentarios en el Buzón Legislativo de este H. Congreso del Estado, por lo que respecta a las pretensiones planteadas en las iniciativas que hoy se resuelven.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el siguiente proyecto de: 



D E C R E T O  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONAN a los artículos 4°, los párrafos trigésimo y trigésimo primero; y 144, fracción II, el inciso f), ambos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:   

Artículo 4º….
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar; el Estado, en el ámbito de su competencia, garantizará el respeto a este derecho y asegurará la conservación y manejo sostenible de la biodiversidad. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la normatividad jurídica aplicable. 
Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado garantizará la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalen las leyes respectivas.

ARTÍCULO 144. …  
I.   …
II. …
A) a E)    …
F)  Fomentará la protección de los animales, de acuerdo con su naturaleza, características y vínculos con las personas, así como la prevención y prohibición del maltrato en la crianza y en el aprovechamiento de animales de consumo humano.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En atención a lo que dispone el artículo 202 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, envíese copia de las iniciativas, del dictamen y del Diario de los Debates del Congreso del Estado, a los Ayuntamientos de los sesenta y siete Municipios que integran la Entidad y, en su oportunidad, hágase por el Congreso del Estado o por la Diputación Permanente, en su caso, el cómputo de los votos de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada la reforma a la Constitución del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ECONÓMICO. - Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la Minuta de Decreto en los términos en que deba publicarse.

DADO en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la Ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.
















Así lo aprobó la Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable, en reunión de fecha 21 de agosto del año dos mil veinticinco.
POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ECOLOGÍA Y DESARROLLO SUSTENTABLE
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Nota: La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable, que recayó a las iniciativas identificadas con los números 114, 273, 315 y 348 en materia de Bienestar Animal.
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